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I. Introducción

La finalización de un proyecto de vida en común por parte de una pareja puede analizarse desde múltiples
aristas, dependiendo del enfoque en que se decida profundizar.

La realidad plural y diversa en la que se desarrollan las familias en la actualidad enriquece cada uno de los
posibles análisis, evitando conclusiones que pretendan ser definitivas o aplicables a todos los casos.

En lo que sigue, la finalización del proyecto de vida en común que nos interesa es aquella en la que, una vez
ocurrida, pone al descubierto las inequidades de la organización familiar construida sobre la base de roles
fundados en estereotipos de género.

Se parte de reconocer que hay un reparto social de funciones que hace que "...se asignen a las mujeres
determinadas tareas, preferentemente el cuidado de la casa, la atención de la alimentación de la familia y la
crianza de hijas e hijos. De los hombres se espera que sean los principales proveedores del hogar y asuman un
rol protector dentro de la familia" (1).

Lo expuesto es consecuencia de la cultura patriarcal en la que hoy sigue inmersa la organización de la
sociedad.

En ese marco, la violencia de género puede producirse de múltiples formas, tal vez la que más llama la
atención de los justiciables, operadores jurídicos, otras profesiones e incluso los medios y redes sociales es la
que se visibiliza a través del golpe físico o la agresión verbal o escrita.

Sin embargo, tal vez la forma más reiterada y frecuente de violencia es la económica (2) en sus innumerables
facetas, poniendo de resalto y a título ejemplificativo: administrar todo el dinero el varón y darle a la mujer lo
que necesita, reservándose el derecho de protestar por ser el producto en cuestión más caro que lo que él hubiera
invertido, o superfluo según su entender (como una rendición de cuentas, ¿para qué es?, ¿en qué lo gastaste?,
¿cuánto te salió?); darle menos dinero para las compras cotidianas de la familia, obligando a la mujer a 'buscar
precios' e insumiendo su tiempo en esta tarea; realizar todo tipo de trabajos hogareños —considerados
menores— sin remuneración, tareas de cuidado —muchas veces incluso de parientes del señor—, de limpieza,
cocina, trámites, etc., traducidos por el varón como un 'vos que no trabajás'; la tarjeta de crédito emitida a
nombre del hombre con extensión —y no propia— para la mujer, lo que implica que el resumen de cuenta lo ve
el titular, aunque la esposa ignore lo que gasta el marido o conviviente; si la familia tiene solo un vehículo y
ambos deben trasladarse, probablemente lo use el señor; y si lo usa la señora, debe llevar y traer la varón a su
lugar de trabajo, siendo que la inversa no siempre se da, etc.

Comenta Molina de Juan que "...el manejo autoritario del dinero y el control de los recursos por parte del
varón puede estar tan naturalizado que pocas veces se percibe como una forma de disciplinamiento o maltrato
(...) el problema no es meramente anecdótico, sino básicamente estructural, y que un abordaje integral de la
violencia de género conduce necesariamente a reconocer el papel relevante que la privación de los recursos
económicos tiene como factor de consolidación del ciclo del maltrato" (3).

Los aportes que se formulen parten de una evidencia centrada en un modelo cis-heteropatriarcal de familia
que obedece a los casos que, con mayor frecuencia, deben abordar los operadores jurídicos. Empero, no tienen
pretensión de universalidad, sino que, por el contrario, se estiman como reflexiones para abordar otras
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complejidades que debe asumir en clave constitucional-convencional la práctica del Derecho de las Familias en
estos tiempos (4).

II. La finalización del proyecto de vida en común de la pareja y sus consecuencias económicas

Frente a la finalización del proyecto de vida en común, quienes integran la pareja pueden acudir a los
institutos del derecho de familia a fin de intentar ordenar los efectos de esa separación.

Así, la determinación del cuidado personal de hijos e hijas, la prestación alimentaria, la atribución de la
vivienda, la compensación económica e incluso la discusión por la distribución de los bienes que se generaron
durante la unión, son claros ejemplos de las alternativas por donde pueden pasar las discusiones en ese tiempo.

Ahora, siguiendo a González, Barcaglioni y Cisneros, "Las prácticas sociales, vistas en su relación con el
control jurídico, implican advertir cómo se aplica el derecho en la realidad (lo que ocurre, muchas veces, de
modo distinto a como aparece en las normas vigentes), examinar las actitudes y actuaciones de las personas
frente a los dispositivos de control jurídico y social" (5).

En ese marco, con frecuencia también suele vislumbrarse en la separación la ruptura del pacto
organizacional de la pareja, que es más profunda y estructural, evidenciándose prácticas muchas veces
naturalizadas, que a veces son sutiles y otras no.

La división sexual del trabajo fundada en los roles estereotipados de género que de manera incluso
obligatoria y/o inconsciente regulaba la organización de la convivencia se esfuma, para dar paso a escenarios
donde se desenmascara la injusticia del sistema y las consecuencias nefastas que conllevan para la vida de las
mujeres.

Piénsese por ejemplo en las licencias laborales cuando se incorpora un nuevo integrante a la familia; indicar
que es la madre quien tiene que cuidar y organizar todo un sistema de licencias por maternidad refuerza el
paradigma de que las mujeres queden en el ámbito doméstico cuidando y los hombres continúan desarrollando
su actividad económica.

Y es ahí donde centramos el objetivo de nuestro trabajo. Tenemos como norte llegar a la desnaturalización a
través de hacer evidente lo que sucede, al mismo tiempo que buscar la mejor forma de utilizar las herramientas
que el derecho nos brinda como auxilio.

Para avanzar, nos apoyamos en algunos presupuestos:

a) Injusta distribución de las tareas de cuidado:

ELA/UNICEF definen los cuidados como "...el conjunto de actividades cotidianas que proporcionan
bienestar físico, psíquico y emocional a las personas y que permiten su reproducción cotidiana" (6).

El cuidado es un concepto transversal en tanto refiere por un lado a la integralidad de la vida de las personas
con sus diferentes grados de dependencia y, por el otro, atraviesa el ámbito privado y el público (7).

Todas las personas necesitamos cuidados a lo largo de nuestra vida, aunque en determinados momentos o
circunstancias se requiera mayor atención: la niñez, personas con algún grado de discapacidad o adultas
mayores con algún grado de dependencia en la cotidianeidad (8). Todo el circuito podrá ampliarse, a su vez, si se
cursa alguna enfermedad más o menos permanente con dificultades para el desarrollo de la vida diaria.

Es frecuente aludir también al concepto de "organización social y política del cuidado", el cual hace
referencia al rol de cuatro grandes actores con responsabilidades en la provisión de cuidados y que conforman lo
que se conoce como el "diamante del cuidado" o redes de cuidados: el Estado, el mercado, la comunidad y las
familias (9).

Al hablar de la realidad en la que viven las mujeres, puntualizando en las tareas de cuidado que desarrollan
cotidianamente, es evidente su escenario de injusticia: históricamente han sido las mujeres quienes se han
encargado principalmente del cuidado.

Sobre la base del feminismo cultural o de la diferencia al igual que las teorías de la socialización por género
se han puesto de resalto los condicionamientos de las mujeres en relación con el mercado de trabajo: "...la
socialización de las mujeres, orienta sus decisiones a elegir pautas que incluyen el cuidado del otro cercano
como por ejemplo pareja, niñez, personas adultas mayores. Este proceso de socialización permanente influye en
la elección ocupacional de las mujeres, en la especialidad profesional y en las condiciones de trabajo,
consiguiendo que prefieran trabajos que se asemejan a los apropiados para su género, es decir los relacionados
con el cuidado del otro/a. Estos procesos de socialización también explican las dificultades de las mujeres en
adquirir las habilidades de los trabajos señalados como masculinos y refuerzan el rol que asigna mayores
responsabilidades domésticas a las mujeres" (10).
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En un profundo estudio sobre el tema, Zibechi ha sostenido que "Existen investigaciones que demuestran
que la organización social del cuidado en su conformación actual, en América Latina en general y en la
Argentina en particular, es injusta. Esta injusticia en la organización y distribución se basa en que las
responsabilidades de cuidado se encuentran desigualmente distribuidas entre familias, Estado, mercado y
organizaciones comunitarias, por un lado, y entre varones y mujeres, por el otro. De modo que gran parte de las
responsabilidades son asumidas por las familias, y dentro de ellas, por las mujeres casi en soledad con una
intervención del Estado en la provisión de políticas muy específicas (por ejemplo, a través de la educación
escolar obligatoria)" (11).

En cuanto al rol de los varones en las tareas de cuidado, Pautassi afirma que "...escasamente han asumido su
responsabilidad en las mismas y la evidencia empírica es ineludible: tal como muestran las encuestas del uso del
tiempo es notoriamente mayor la participación de las mujeres en el trabajo no remunerado de cuidado" (12).

En síntesis, la organización no es justa: el trabajo de cuidado no se reparte de la misma manera entre
hombres y mujeres, ni entre los hogares y el resto de la sociedad.

Estos roles y funciones diferentes, o sea esta división sexual de trabajo, acarrea un reparto diferente de los
recursos y encubre desigualdades en la distribución del poder. Siguiendo a ELA/UNICEF, usualmente se hace
referencia metafóricamente a tres situaciones que acucian a las mujeres: pisos pegajosos (13), escaleras rotas (14)

y techos de cristal (15).

b) La noción de interseccionalidad:

La inclusión de la noción de interseccionalidad en el análisis implica considerar, en cualquier caso concreto,
la "...confluencia en forma transversal de múltiples factores de vulnerabilidad y riesgo de discriminación
asociados a una serie de condiciones particulares..." (16).

El Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (en adelante
CEDAW) en su Recomendación General 28 (2010) indica que la interseccionalidad "...es un concepto básico
para comprender el alcance de las obligaciones generales de los Estados partes en virtud del artículo 2. La
discriminación de la mujer por motivos de sexo y género está unida de manera indivisible a otros factores que
afectan a la mujer, como la raza, el origen étnico, la religión o las creencias, la salud, el estatus, la edad, la clase,
la casta, la orientación sexual y la identidad de género. La discriminación por motivos de sexo o género puede
afectar a las mujeres de algunos grupos en diferente medida o forma que a los hombres" (17).

La interseccionalidad supone superposición de varias capas de discriminación configurando una forma de
discriminación agravada (18).

El Código Civil y Comercial habilita con claridad esta perspectiva de análisis, en cuanto permite ingresar al
interior de lo que fue la organización familiar durante la convivencia, para analizar los alcances de los efectos
del cese de ese proyecto de vida en común.

Ocurre de manera expresa con la compensación económica (arts. 442 y 525), con la atribución del uso de la
vivienda familiar (arts. 443 y 526) y con las prestaciones alimentarias (arts. 433, 434 y 676). Así, es fácil
comprender que si bien la finalización del proyecto de vida en común perjudica particularmente a las mujeres en
el marco de los roles estereotipados asumidos durante la convivencia, no las afecta a todas del mismo modo.

La perspectiva de interseccionalidad se impone convencionalmente, razón por la cual deberá siempre estar
presente al analizar los efectos que para las mujeres hay detrás de la culminación del proyecto de vida en
común.

III. Violencia contra las mujeres, con especial hincapié en la violencia económica o patrimonial

La ley 26.485 (19) de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres
en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales, describe los diversos tipos de violencia, entre
los cuales enuncia los siguientes: física, psicológica, sexual, económica, simbólica y política.

Dispone que la violencia económica y patrimonial es "la que se dirige a ocasionar un menoscabo en los
recursos económicos o patrimoniales de la mujer, a través de: a) La perturbación de la posesión, tenencia o
propiedad de sus bienes; b) La pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción indebida de objetos,
instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos patrimoniales; c) La limitación de
los recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades o privación de los medios indispensables para
vivir una vida digna; d) La limitación o control de sus ingresos, así como la percepción de un salario menor por
igual tarea, dentro de un mismo lugar de trabajo". (art. 5.4) (20).

El artículo 6 de la ley enumera y define las modalidades en que se manifiestan los tipos de violencia en
diferentes ámbitos, comprendiendo:
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- La violencia doméstica contra las mujeres;

- La violencia institucional contra las mujeres;

- La violencia laboral contra las mujeres;

- La violencia contra la libertad reproductiva;

- La violencia obstétrica;

- La violencia mediática contra las mujeres;

- La violencia contra las mujeres en el espacio público;

- La violencia pública-política contra las mujeres;

Esta reseña permite vislumbrar cómo los escenarios de violencia por los que atraviesan las mujeres se
diversifican y asumen formas diferenciadas, exigiendo esfuerzos por encontrar abordajes que permitan dar
cuenta de cada especificidad.

Debe destacarse el carácter silencioso y las notas de invisibilidad que asume la violencia económica o
patrimonial.

Molina de Juan, siguiendo a Coria, señala que se debe al silencio que gira en las parejas, en general, sobre
estos temas, "Porque hablar de ello pondría al descubierto la manera en que se distribuye y circula el poder,
cuán inequitativa es la distribución de los tiempos y los espacios, las oportunidades para desplegar las
potencialidades propias de cada uno, el reparto de las responsabilidades del proyecto común" (21).

Por supuesto ese silencio está presente durante la convivencia (aún antes) y forma parte del pacto
organizacional 'implícito' que se asume al aceptar el proyecto de vida en común. Es posible evidenciarlo, por
ejemplo, en la escasa utilización de la figura de los pactos de convivencia en las uniones convivenciales
regulada por los arts. 513 y siguientes del Cód. Civ. y Com. (22), herramienta que permitiría evitar muchas de las
penurias que en el ámbito patrimonial las mujeres atraviesan luego de cesada la unión.

El Comité CEDAW ha estimado que la violencia por razón de género contra la mujer "...está arraigada en
factores relacionados con el género, como la ideología del derecho y el privilegio de los hombres respecto de las
mujeres, las normas sociales relativas a la masculinidad y la necesidad de afirmar el control o el poder
masculinos, imponer los papeles asignados a cada género o evitar, desalentar o castigar lo que se considera un
comportamiento inaceptable de las mujeres..." (23).

Consecuentemente, se estima que toda tarea que se emprenda debe tener como norte la remoción de patrones
socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres
(24).

Consideramos especialmente aquellas "...prácticas, costumbres y modelos de conductas sociales y culturales,
expresadas a través de normas, mensajes, discursos, símbolos, imágenes, o cualquier otro medio de expresión
que aliente la violencia contra las mujeres o que tienda a: 1) Perpetuar la idea de inferioridad o superioridad de
uno de los géneros; 2) Promover o mantener funciones estereotipadas asignadas a varones y mujeres, tanto en lo
relativo a tareas productivas como reproductivas; 3) Desvalorizar o sobrevalorar las tareas desarrolladas
mayoritariamente por alguno de los géneros; 4) Utilizar imágenes desvalorizadas de las mujeres, o con carácter
vejatorio o discriminatorio; 5) Referirse a las mujeres como objetos..." (25).

Las medidas que se adopten en cada caso deben apuntar a reparar a las víctimas, sancionar a los
responsables y prevenir nuevas situaciones de violencia.

En ese marco, es necesario bregar por medidas creativas e innovadoras, para visibilizar que la violencia
económica sufrida en el caso concreto no es una situación aislada, sino que es una problemática social que
afecta a muchas mujeres.

Resulta ejemplificativa de lo expuesto, una sentencia donde esa medida fue la confección de un mural en la
ciudad, a cargo del Poder Ejecutivo, orientado a la sensibilización y prevención de la violencia económica de la
que muchas mujeres resultan víctimas (26).

IV. Perspectiva de género ¿Qué significa juzgar con perspectiva de género?

La interrelación de la mirada atenta a las consecuencias que genera la finalización del proyecto de vida en
común de la pareja y la noción de violencia económica juntamente con la obligación de erradicarla nos coloca
necesariamente frente a una perspectiva de análisis particular que puede ser construida alrededor de la idea de
caso sospechoso de género.

Considerando los motivos prohibidos de discriminación establecidos en el artículo 1.1 de la Convención
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Americana de Derechos Humanos (en adelante CADH), con respecto al deber de respetar del Estado, es habitual
encontrar en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos argumentaciones fundadas en entender que una
denuncia que constituya un trato discriminatorio con base en la pertenencia, real o percibida, de una persona o
grupo de personas a alguno de esos motivos, denominados "categorías sospechosas", se presume una
incompatibilidad con la CADH. "En estos casos debe aplicarse un escrutinio estricto y una inversión de la carga
de la prueba en cabeza del Estado" (27).

Existe a nivel federal un precedente de gran importancia en el que pudo ponerse en evidencia la
argumentación en torno a la consideración del género como categoría sospechosa.

Se trató de un caso que llegó a la Corte Suprema de Justicia de la Nación (28) en busca del alcance del
derecho constitucional a la igualdad y a la no discriminación de las mujeres en la selección de personal.

Mirtha G. Sisnero y la Fundación Entre Mujeres iniciaron acción de amparo colectivo contra la Sociedad
Anónima de Estado del Transporte Automotor (SAETA), la Autoridad Metropolitana de Transporte y las
empresas operadoras de SAETA, que tienen a su cargo el transporte público urbano en la ciudad de Salta. Se
formalizó en dos pretensiones: una —individual— se fundó en la violación del derecho a la igualdad y a la no
discriminación basada del género con motivo de la imposibilidad de Sisnero de acceder a trabajar como chofer
en las empresas demandadas, si bien había cumplido con todos los requisitos solicitados para el empleo. La otra
pretensión era de carácter colectivo y se anclaba en la violación de los derechos a la igualdad y no
discriminación que se visualizaba en la ausencia de contratación de mujeres para el cargo de choferes en el
transporte público de pasajeros de las empresas aludidas sitas en la ciudad de Salta (29).

La Sala V de la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Salta, había hecho lugar a la demanda
ordenando el cese de la discriminación por motivos de género, resolviendo que las empresas debían contratar
mujeres hasta alcanzar un 30% del staff de choferes.

Esta sentencia fue impugnada por las empresas demandadas y la Corte de Justicia de Salta, si bien reconoció
elementos discriminatorios en la ciudad, evidenciados en la inexistencia de mujeres conductoras de colectivos,
la revocó.

Consideró que no se había configurado el presupuesto para que prosperara el pedido de una orden de cese de
discriminación; esto es, la actora debería haber probado que contaba con la idoneidad requerida para el puesto
que se postulaba y que, en igualdad de condiciones, las accionadas habían preferido a otro candidato por el solo
hecho de ser varón.

Resulta de sumo interés la aplicación en el caso de la noción de categoría sospechosa.

La entonces Procuradora General de la Nación la expone de la siguiente manera: "En el contexto normativo
descripto, cuando una persona —como Mirtha Sisnero— solicita ser empleada en una posición laboral cuyo
mercado se encuentra absolutamente segregado sobre la base de una categoría sospechosa a la que ella
pertenece, su derecho constitucional a la igualdad hace pesar sobre la decisión de no contratarla una presunción
de invalidez que deberá ser desvirtuada por el empleador. Para desvirtuar esa presunción las empresas
demandadas debían acreditar que la exclusión de la señora Sisnero respondía a un fin legítimo, y que la
diferencia de trato en perjuicio de la actora era el medio menos restrictivo para alcanzarlo" (30), concluyendo
que las empresas demandadas no revirtieron esa presunción.

A su vez, la Procuradora entiende que "...el comportamiento de las empresas demandadas, en cuanto
contribuye a mantener un mercado laboral sesgado por un estereotipo de género, proyecta consecuencias
disvaliosas cuya reparación no se agota con la subsanación de la discriminación que sufrió la señora Sisnero en
particular. Por el contrario, requiere la adopción de otras medidas tendientes a revertir el efecto discriminatorio
verificado en la política de contratación de choferes de transporte urbano de pasajeros."

El máximo órgano nacional, optó por la revocación de la sentencia de la Corte salteña luego de constatar
que no había respetado los criterios establecidos en materia de cargas probatorias para los casos de
discriminación como el que estaba planteado.

Creemos imprescindible que, en la petición de alimentos, el cuidado personal de hijos e hijas, el
requerimiento de una compensación económica, la atribución de la vivienda y la discusión en torno a los bienes
se analicen bajo esta perspectiva.

Sostiene Medina que "Lo que determina la pertinencia de aplicar la perspectiva de género no es el hecho de
que está involucrada la mujer, sino que la cuestión está originada en relaciones asimétricas de poder y
situaciones estructurales de desigualdad basados en el sexo, el género o las preferencias u orientaciones sexuales
de las personas" (31).
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En el mismo sentido, Yuba destaca que la perspectiva de género como categoría de análisis habilita la
visibilización de las necesidades y requerimientos de los hombres y las mujeres, evitando los estereotipos y las
relaciones desiguales de poder que afectan a las mujeres —o mejor dicho considerándolos— para adoptar
medidas que tiendan a la igualdad y no discriminación (32).

En un reciente trabajo, concluye Kemelmajer de Carlucci que "Cada vez más, los jueces incorporan la visión
de género para resolver cuestiones patrimoniales emergentes del cese de las uniones convivenciales. La
perspectiva de género exige examinar la prueba, aplicar la normativa y tomar la decisión de modo de asegurar la
igualdad, la no discriminación y el acceso a la justicia. Para eso, hay que analizar el contexto de los hechos y los
derechos reclamados, ubicar a las partes procesales desde una categoría sospechosa e identificar las relaciones
de poder, roles, estereotipos, mitos y prejuicios que puedan surgir" (33).

IV.1. El género como categoría sospechosa al finalizar un proyecto de vida en común

La Justicia cordobesa registra un precedente sumamente ilustrativo de la aplicación de la noción de
categoría sospechosa a la temática vinculada a los efectos económicos que acucian a las mujeres, al finalizar el
proyecto de vida en común, luego de haber desarrollado roles estereotipados durante la convivencia (34).

Se trataba de una pareja que había mantenido su unión durante 11 años, fruto de la cual habían tenido un
hijo. Durante la convivencia, las actividades económicas fueron concentradas principalmente en cabeza del
hombre, quien vio engrosado su patrimonio a través de distintas adquisiciones onerosas. La exconviviente
reclamó entonces la participación en dichos bienes, pretendiendo la liquidación del patrimonio entendido común
por considerar que habían formado una sociedad de hecho, realizando ambas partes distintos aportes a la misma.

En primera instancia se había rechazado la pretensión de la mujer, con fundamento en que no había probado
aportes económicos o personales como requisito fundamental para la existencia de una sociedad.

La actora apela y se agravia, entre otros motivos, por apreciar que la valoración de la prueba, en cuanto
convivientes con un proyecto de vida en común, no puede hacerse desconociendo el trato familiar y de pareja.
Estima sopesando el tiempo de convivencia, se encuentra acreditada la existencia de una sociedad de hecho,
señalando además que no se habían evaluado otros elementos obrantes en la causa.

Al respecto, el Dr. Díaz Reyna, camarista preopinante, señala que "resulta relevante para resolver la causa
tener en cuenta que no ha sido motivo de controversia la existencia de una relación afectiva entre las partes, que
diera lugar a la formación de una familia, y que convivieron juntos con el hijo en común".

La perspectiva de género en el caso es introducida de la siguiente manera: "...si para determinar si existió o
no una sociedad de hecho entre actor y demandada, valoramos la prueba de los aportes con criterios del derecho
societario podríamos llegar a la conclusión que no existió. Esa fue la primera impresión (...) sobre el caso, no
obstante del debate que como tribunal colegiado se suscitó, (...) en el caso los hechos reconocidos por ambas
partes, deben ser juzgados dentro de la perspectiva de género, que lleva a considerar la posición de la mujer en
una situación de inferioridad en relación a la del varón, como resultaría si se menospreciara su aporte a la vida
familiar, por no haber contribuido con sumas de dinero significativas, sin considerar el rol que como madre y
compañera del actor realizaba, permitiendo que este se desarrollara en su actividad laboral, e incluso pudiera
efectuar inversiones. Por otra parte, la visión de los hechos con una perspectiva de género, lleva a la conclusión
que rechazar la demanda es injusto, inequitativo, y conllevaría un enriquecimiento sin causa por parte del
demandado, lo que justifica dentro del marco jurídico del Código Civil vigente a la fecha de los hechos, la
procedencia de la demanda...".

A su turno, la Dra. Eslava señala expresamente: "Entiendo que el presente caso configura lo que se ha dado
en llamar "caso sospechoso de género", donde en el juzgamiento y sobre el análisis fáctico y legal debe
aplicarse necesariamente la perspectiva de género, para determinar si nos encontramos ante alguna hipótesis de
desconocimiento de los derechos de la mujer ya sea por discriminación o violencia hacia la misma con base en
su condición de tal. Cabe aclarar que (...) un caso es sospechoso de género cuando, analizado el mismo, se
advierta que las constancias de la causa reflejan un conflicto surgido entre un hombre y una mujer, donde la
posición asumida por cada uno de ellos en la constitución conflictual se condiga con una distribución de roles
basados en estereotipos de índole patriarcal".

Aplicada esa perspectiva al caso, establece "...todas las actuaciones reflejan que la pareja de marras y su
organización familiar se organizó en base a una distribución de roles estereotipados de conducta propios de la
cultura patriarcal, reflejándose esto a su vez en los bienes adquiridos durante la convivencia. A su vez, confirma
el encuadre realizado precedentemente como caso sospechado de género, la conducta procesal desplegada por el
demandado, quien en todo momento ha sustentado sus argumentos defensivos en negar toda productividad a
quién fuera su compañera de vida, en cuanto al sostenimiento y crecimiento de la familia que juntos
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construyeran, centrando la noción de "trabajo" en el que se realiza fuera del hogar o tiene una remuneración en
dinero, mirada propia de una visión androcéntrica que no resulta admisible a esta altura".

Desde este enfoque, argumenta que la postura que exige demostrar la realización de aportes comunes y que
fueron destinados a producir utilidades, como así también que la prueba de estos aportes recae sobre quien
alegue su condición de socio y su valoración con un criterio estricto conforme las reglas aplicables al instituto
societario, prescindiendo de considerar aspectos tales como el conflicto familiar subyacente, configura
discriminación indirecta contra la mujer.

Concluye finalmente que "...aun cuando resulte aplicable al caso la anterior normativa y sigamos
manejándonos a la hora de analizar los efectos patrimoniales de la ruptura convivencial dentro de las nociones
clásicas relativas a las sociedades de hecho, donde deben probarse los aportes comunes específicos; la prueba de
estos aportes debe ser apreciada con la suficiente amplitud que no se limite a sumas dinerarias en sentido
estricto, sino que tenga en cuenta como aportes cuantificables económicamente el valor correspondiente al
cuidado del hogar y de los hijos (...). Es por ello que probada la existencia de la unión convivencial, lo que
implica tener por probada la existencia de proyecto de vida en común; así como aportados elementos de
convicción suficientes para tener por acreditada la distribución de los roles entre los miembros de la pareja
conforme el modelo familiar tradicional y patriarcal donde el esposo sale a la esfera pública y trabaja fuera del
hogar mientras que la esposa permanece en el ámbito privado dedicada principalmente al cuidado del hogar y de
los hijos; no puede negarse bajo ningún concepto la existencia de los aportes de esta última ni su valor
económico".

Es así que se admite parcialmente la demanda impetrada por la mujer exconviviente, condenando al
demandado a abonarle una suma determinada de dinero por lo reclamado en relación con los inmuebles
adquiridos durante la unión.

La sentencia da cuenta también de la conducta desplegada por el demandado, quien se desapoderó de sus
bienes una vez iniciadas las actuaciones judiciales, lo que configura una de las variantes de la violencia
económica contra las mujeres.

En comentario al fallo y sobre este aspecto se ha mencionado: "El vínculo desequilibrado de poder que unía
a esta pareja tiene en la violencia económica desplegada por el miembro masculino, su faceta más sutil, pero no
por ello, menos perniciosa. Modalidad que, si bien estuvo solapada durante la convivencia, emergió con gran
potencia luego del fin del vínculo en la contienda judicial" (35).

IV.2. Expansión de la perspectiva de género más allá del derecho de las familias

Como se ha señalado, los estereotipos de género se encuentran arraigados de manera estructural en la
sociedad, por lo que la perspectiva descripta debe estar presente en todo análisis que se formule.

Un claro ejemplo de lo expuesto es la constatación de violencia económica y adopción de decisiones con
perspectiva de género en el ámbito penal. La jurisprudencia registra antecedentes vinculados con la temática.

Cabe destacar un caso donde el marido ya separado de hecho, escudándose en el riesgo en que se encontraba
el patrimonio familiar por las vicisitudes de su actividad comercial y con el objeto de desapoderarla de los
bienes que formaban parte del patrimonio ganancial, convenció a la esposa de que la mejor manera de
resguardar esos bienes era la constitución por parte de ambos de una sociedad anónima. Ella, inducida en error,
aceptó.

Creada la sociedad, la gestión societaria quedó en manos del esposo estando habilitado también para
disponer los bienes gananciales en contra de las normas relativas a la disolución de la sociedad conyugal. Esto
fue posible a través de la constitución de una nueva sociedad —esta vez sin la participación de la esposa— a la
que se le vendieron todos los bienes de la primigenia sociedad, dejando así sin bienes a la sociedad conyugal.
Entre otros, el hombre fue condenado como autor del delito de estafa.

Como consecuencia de la constatación de la existencia de violencia económica entre las partes, el tribunal
consideró que no podían aplicarse en el caso ninguna de las excusas absolutorias dispuesta por el art. 185 del
Cód. Penal. Para hacerlo, evidenció que entre las partes existía una relación asimétrica de poder (36).

En el mismo sentido, unos años antes otra sentencia ya había considerado que dicha disposición vulneraba el
sistema de derechos humanos, priorizando así la evidencia de la violencia económica que envolvía el caso y
declarando su inconstitucionalidad (37).

Al respecto, comentando la sentencia y con relación a las excusas absolutorias dispuestas por el art. 185 del
Cód. Penal, sostiene Molina de Juan que "...ninguno de los fundamentos de política criminal que justificaron su
incorporación permanece vigente. Desde el punto de vista sociológico, ya no existe aquella preocupación por
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mantener el conflicto familiar dentro de las fronteras del hogar y, mucho menos, la ausencia de alarma social
que este tipo de infracciones podría generar. Desde la visión convencional, su aplicación contraviene en forma
expresa las obligaciones asumidas por el Estado argentino al momento de ratificar la Convención de Belém do
Pará que, como se anticipó, impone actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la
violencia contra la mujer" (38).

IV.3. La necesaria formación en temáticas de género y violencia contra las mujeres

Como bien se ha señalado, desde hace unas décadas la capacitación no es una mera elección de preferencia,
sino que, al tratarse de un compromiso que ha asumido nuestro país, es una obligación de quienes prestan el
servicio de justicia. Sin embargo, los deberes convencionales no fueron suficientes (39).

Desde hace más de dos años ha cobrado fuerza esta obligación a partir de la sanción de la Ley Micaela de
capacitación obligatoria en género para todas las personas que integran los tres poderes del estado (40). No
puede dejar de señalarse la enorme lucha del movimiento de mujeres que posibilitó, a través de la concreción de
esta norma, visibilizar como un asunto prioritario la incorporación de la perspectiva de género como obligación
del Estado.

En el ámbito del Poder Judicial se han llevado adelante capacitaciones en todas las jurisdicciones y
propiciamos la propagación y profundización de la perspectiva de género en las sentencias.

Morello, citando a la jurista Simone Cusack, señala que "...la justicia contribuye a naturalizar y perpetuar los
estereotipos a través del razonamiento que justifica sus decisiones. Esto ocurre de dos maneras: a) cuando
deciden a partir de ideas preconcebidas, lo que les dificulta analizar con rigor los hechos relevantes y las
pruebas, y realizar una interpretación de la ley libre de estereotipos; y b) cuando no logran identificar, nombrar
y cuestionar los estereotipos asumidos por jueces de instancias inferiores o por las partes en el proceso" (41).

La potencia de la Ley Micaela puede verse, incluso al evidenciar la misma obligación en torno al ejercicio
de la profesión del abogado u abogada que patrocine un caso.

Recientemente, en el marco de una causa donde se debatía la obligación alimentaria del progenitor en favor
de sus dos hijas menores de edad, el reclamo por parte de la progenitora de la fijación de una suma equivalente
al 35% de los ingresos habilitó en la contestación de la demanda argumentos que, al decir de la jueza "...no
conforman parte de una estrategia defensiva. Por el contrario, reflejan un discurso ofensivo y humillante hacia la
mujer, que patentiza las normas patriarcales que han regido las relaciones humanas de modo desigual, y que ha
perjudicado, no solo, a la mujer, sino también, a los varones" (42).

En este punto, afirma que: "Un caso es sospechoso de género, cuando la posición asumida por cada una de
las partes, en el marco de una situación conflictual entre un varón y una mujer, responda a una distribución de
roles basados en estereotipos de índole patriarcal".

De esa forma, se concluye que: "...considerar que la progenitora efectúa un reclamo alimentario a favor de
sus hijas, encubriendo la pretensión de atender sus propios gastos personales, implica desconocer el valor de las
tareas cotidianas que realiza la Sra. A., quien ha asumido el cuidado personal de sus hijas, no solo en beneficio
de ellas, sino también del Sr. A. Esto último, puesto que, el tiempo que la Sra. A. dedica a la realización de
aquellas tareas cotidiana él puede emplearlo libremente para atender a sus necesidades personales. Esta
concepción de la mujer, propia de una cultura patriarcal, —se insiste— no puede ser tolerada, porque toda mujer
tiene derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona...".

Consecuentemente, se toman medidas en dos sentidos distintos. En torno al demandado, ordenándole que
"...en las futuras presentaciones a efectuar en los estrados del tribunal y en su relación con la Sra. M. G. A.,
respete la dignidad inherente a su persona, despojada de padrones estereotipados en la distribución de sus roles
en el cuidado personal de sus hijas."

Ahora, también destaca la responsabilidad de la asistencia letrada en la presentación de las pretensiones de
las partes, en tanto las defensas y argumentos deben ser plasmados conforme a la legislación y principios
vigentes. En ese sentido, ordena al letrado interviniente "...que realice una adecuada capacitación en cuestiones
de género, a los fines de que internalice los principios antes mencionados y modifique los patrones
socioculturales de conducta para alcanzar la eliminación de los perjuicios y prácticas que se encuentran basados
en la inferioridad o superioridad de cualquier de los sexos o en las formas estereotipadas de hombres y mujeres
(art. 5, inc. 9, CEDAW), todo ello bajo apercibimiento de remitir los antecedentes al Tribunal de Disciplina del
Colegio de Abogados".

Poco tiempo antes, y del mismo modo, otra sentencia había dado cuenta de esta relación entre perspectiva de
género y ejercicio de la abogacía (43). Se trataba también de un reclamo alimentario a favor de una adolescente,
formulado por su madre contra su padre (y su abuelo paterno). Debe destacarse que el progenitor había
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reconocido legalmente a la joven cuando estaba próxima a cumplir 7 años.

Al contestar la demanda, entre otras defensas, el demandado interpone la excepción de falta de legitimación
pasiva, fundada en que "...la actora en su demanda omite rotundamente indicar si con el Sr. R. G. hubo una
relación afectiva sólida, de convivencia, o más bien, eran avistamientos esporádicos. Pues nuestro mandante nos
informa que ocurrió esto último —y que en más de una oportunidad— le solicitó a la actora realizar la prueba
genética sin obtener respuesta afirmativa".

La magistrada se pregunta cómo influye en el proceso alimentario "...la pretendida inclusión de
consideraciones tales como la modalidad de la relación, frecuencia de encuentros, convivencia, planteados por
los codemandados con asistencia letrada."

En ese marco, destaca "...una postura defensiva atravesada por conductas preconcebidas amparadas en la
desigualdad de género, en atribución de responsabilidad a la mujer de manera exclusiva, llegando incluso a
cuestionar la ausencia de prueba genética que determine su paternidad sin que surja de los registros que el Sr. G.
haya ejercido activamente su rol (...) Referir el inicio de un vínculo a través de la palabra 'avistamiento' resulta
absolutamente inadecuada y hasta imposible en una relación entre personas...".

Finalmente, requiere a los letrados, a los fines de la erradicación de prácticas arraigadas y desiguales, que en
nada se vinculan con las cuestiones objeto de dilucidación en los procesos judiciales, "... ajustar su intervención
a la normativa establecida en la Ley 27.499, y en consecuencia, realizar la capacitación en género solicitada por
el Colegio de Abogados y Procuradores de La Pampa al Superior Tribunal de Justicia que fue aprobada y
acordada para llevar a cabo en el corriente año mediante res. 268/20 de fecha 04/21/2020".

Ambas sentencias demuestran la necesidad actual y urgente de capacitación y formación en derechos de las
mujeres, entendiendo que el cambio en torno al acceso a la justicia requiere acciones conjuntas por parte de
todas las personas que intervienen en el proceso, cualquiera sea el rol que ocupe o la función que desarrolle.

V. La compensación económica como un medio para equilibrar los desajustes sufridos como consecuencia
de la violencia económica con la ineludible participación de la perspectiva de género

Ya hemos señalado que el Código Civil y Comercial ha incorporado normas que habilitan distintos análisis
desde la perspectiva de género, posibilitando soluciones que equilibren las desventajas que las mujeres
evidencian a la finalización de un proyecto de vida en común a través de un déficit económico, laboral, de
desarrollo personal, etc., por haber asumido durante la convivencia roles estereotipados.

Tal es el caso de la compensación económica. Se ha destacado su potencialidad para "...superar la
desigualdad estructural mediante un aporte que le permita a la parte más débil de la relación reacomodarse tras
la ruptura y prepararse con el tiempo para competir en el mercado laboral" (44).

La figura se encuentra regulada como uno de los efectos del divorcio (arts. 441 y 442 Cód. Civ. y Com.), de
la nulidad del matrimonio destinada únicamente al cónyuge de buena fe (art. 429 Cód. Civ. y Com.) y del cese
de la unión convivencial (arts. 524 y 525 Cód. Civ. y Com.).

El art. 441 del Cód. Civ. y Com., en su primera parte, establece que "El cónyuge a quien el divorcio produce
un desequilibrio manifiesto que signifique un empeoramiento de su situación y que tiene por causa adecuada el
vínculo matrimonial y su ruptura, tiene derecho a una compensación..."

La determinación de su procedencia y la fijación del monto, en una situación específica, depende del análisis
de determinadas circunstancias, reguladas por el art. 442 del Cód. Civ. y Com. para el caso de divorcio y
nulidad matrimonial (por la remisión que realizan los arts. 428 y 429 Cód. Civ. y Com.) y por el art. 525 del
Cód. Civ. y Com. para los supuestos de cese de la unión convivencial.

Entre los indicadores enunciados, merecen señalarse tanto el estado patrimonial de cada uno de los cónyuges
al inicio y a la finalización de la vida matrimonial, como la dedicación que cada cónyuge brindó a la familia y a
la crianza y educación de hijos e hijas durante la convivencia y la que debe prestar con posterioridad a la
separación como así también la edad, el estado de salud y la capacitación laboral y la posibilidad de acceder a
un empleo de quien solicita la compensación económica.

El entrecruzamiento de todas estas circunstancias, desde la perspectiva de género, permite poner en
evidencia al finalizar el proyecto de vida en común la injusticia que generó haber destinado el tiempo a tareas de
cuidado no remuneradas.

En torno al desequilibrio económico manifiesto, que abre paso a la figura, se ha señalado que puede ser
patrimonial —que se evidencia en torno a los bienes concretos que le quedan a uno de los miembros de la
pareja— o bien puede representarse a en torno a las diferencias para acceder a recursos para la subsistencia. En
este último caso, "...puede ocurrir que al momento de la ruptura del matrimonio o de la unión convivencial no
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exista desequilibrio en el haber patrimonial, pero no obstante ello sea procedente la CE, porque se verifica un
fuerte desequilibrio en la capacidad de generar ingresos. Imaginemos el caso de un cónyuge que durante la vida
del matrimonio se volcó principalmente al trabajo fuera del hogar, capacitándose y desarrollando experiencia
laboral, y con motivo de ello logró generar altos ingresos mensuales —que los seguirá percibiendo luego de la
ruptura—, mientras que el otro cónyuge renunció o postergó su capacitación, sus estudios o la posibilidad de
hacer carrera laboral en alguna empresa, para avocarse principalmente al cuidado de los hijos y a las tareas del
hogar. Producida la ruptura, este cónyuge se encontrará muy afectado o disminuido en relación con su
capacidad para generar ingresos, produciéndose claramente un desequilibrio económico en este aspecto" (45).

En esta línea de pensamiento se ha esbozado que la compensación económica es una figura con perspectiva
de género, ya que "Una de las situaciones que se debe analizar al momento de conocer si en un caso cabe o no la
reclamación de la compensación económica es la autonomía de la voluntad que existió durante el matrimonio o
la unión convivencial respecto del reparto de los roles de los sujetos dentro del hogar, la adherencia a los
estereotipos de género y al finalizar dicho vínculo en qué situación se encuentran las partes, cuál fue el resultado
de esta unión en términos económicos, si algunx quedó más desprotegidx y afectadx patrimonialmente con
respecto al otrx" (46).

Decíamos en otro trabajo, comentando una sentencia que había determinado la procedencia de la figura, que
"...en este andar, de juzgar con perspectiva de género se buscó un camino que más allá del acierto o error en
cuanto a la aplicación estricta del derecho, reparó que esta mujer, había invertido todo su capital laboral aun con
un título profesional en el proyecto matrimonial, labor que al marido le había sido funcional, pues de haber
querido una paridad al contraer nupcias con una profesional podrían haber participado ambos de las tareas
hogareñas y las rentables, en cuyo caso ni la compensación ni los alimentos habrían tenido lugar. No se deja de
advertir que treinta años atrás este esquema no era habitual por ello nace la perspectiva de género, para no dejar
al sujeto más vulnerable de esta relación en la pobreza a una edad en la cual es por lo menos muy difícil
revertirlo" (47).

De esta forma, la potencialidad de la compensación económica para evidenciar la trama patriarcal que
encierran los roles estereotipados de género es enorme y por ello creemos que es una de las herramientas que el
Código Civil y Comercial ha puesto a disposición para cambiar, verdaderamente, la vida de las mujeres.

VI. La compensación económica como una alternativa para equilibrar los desajustes producidos por la
atribución de roles estereotipados en la organización familiar

Nos interesa en este apartado recorrer algunos de los caminos transitados por la jurisprudencia en torno a la
interrelación entre compensación económica y tareas de cuidado con base en roles estereotipados de género.

En un caso resuelto por la Cámara Nacional en lo Civil (48) se cuestionó la fijación de una compensación
económica por un monto de $ 8.000.000 a favor de una mujer que durante el matrimonio estuvo a cargo de las
tareas de cuidado no remuneradas mientras el cónyuge varón se dedicó a las tareas rentadas. La procedencia de
la figura tuvo fundamento en esas circunstancias (49).

El argumento del excónyuge fue despectivo hacia las tareas de cuidado, señalando que la actora tuvo una
cómoda posición "del dulce no hacer nada".

Mencionó que la accionante "...presenta la misma oportunidad de condiciones laborales que el Sr. R.",
circunstancia con la que el órgano revisor no coincide "...en tanto durante gran parte de su vida solo se dedicó a
la crianza de sus hijas y llevar adelante la familia, por lo que salió del circuito laboral, situación que le debe
hacer muy difícil volver al mismo después de tanto años y falta de experiencia", evidenciándose de esta manera
el desequilibrio causado por la vida en pareja que, con la ruptura, se traduce en una desventaja para el acreedor
procediendo la compensación económica.

Concluye: "...la esposa no generaba recursos, sino que solo lo hacía el demandado, razón suficiente para
entender que con el divorcio las diferencias patrimoniales y funcionales serán sustanciales".

En otra sentencia, esta vez de la Provincia de Buenos Aires (50), se llegó al mismo razonamiento al revocar
el fallo de primera instancia que había denegado la pretensión de una compensación económica por parte de una
mujer. En la Cámara se tuvo en cuenta que la actora se había dedicado a las labores domésticas y a la crianza de
los hijos comunes, circunstancia que había liberado en gran medida al varón de la necesidad de atender a estos
quehaceres y postergado el desarrollo profesional de aquella. La Cámara también formula una presunción: en
sintonía con el art. 660 del Cód. Civ. y Com., dispuso: "Atento a la amplitud de la vivienda que fuera sede del
hogar familiar (...), de que los hijos de la pareja son tres (...) y que no se ha acreditado que el grupo familiar
contase con personal de servicio doméstico, no es desatinado concluir que la dedicación que habría prestado la
Sra. V. a las tareas del hogar durante la vida matrimonial ha sido temporalmente extensa en cuanto a su jornada
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diaria y objetivamente ajetreada en cuanto a la cantidad de tareas que dicho rol le requería".

En ese escenario, resolvió como compensación económica la atribución de una propiedad a los efectos de
garantizar su derecho a la vivienda.

Para así decidir, el órgano revisor sostuvo: "Resulta palmario que durante el matrimonio la parte actora
asumió un rol puramente doméstico basado en la crianza de sus hijos y la atención del hogar familiar que
determinó que, tras la ruptura del vínculo luego de 23 años de vida conyugal, la misma no contase con una
ocupación laboral remunerada para asegurar su propia subsistencia, que tampoco tuviera estudios terciarios o
universitarios que facilitasen su inserción laboral y menos aún que dispusiese de activos (propiedades, títulos
valores, dinero) que facilitasen su transición económica hacia un sistema de vida independiente.
Correlativamente, ese mismo rol fue el que le permitió al demandado dedicarse plenamente a su actividad
laboral, crecer profesionalmente, mejorar su nivel de vida, etc. sin tener que atender a las tareas domésticas del
hogar ni invertir un tiempo considerable en la crianza de sus hijos. Todo ello aduna mi convencimiento de que
la separación de los esposos produjo un desequilibrio manifiesto respecto del cónyuge reclamante, que ese
desequilibrio se tradujo en un empeoramiento de las condiciones de vida de la actora y que tal situación presenta
como causa adecuada el matrimonio y, en particular, la forma en que las partes consintieron estructurar en la
práctica el régimen de vida matrimonial. Por las razones aportadas, considero que la compensación económica
de la actora en los términos del art.441 del Cód. Civ. y Com. resulta procedente en el caso concreto".

Una tercera sentencia en este análisis (51) revoca la decisión de primera instancia que había denegado la
compensación económica a favor de una mujer en un caso donde estaba acreditado que "...durante los 27 años y
medio que duró el matrimonio (hasta la separación de hecho), hubo una distribución de roles por la cual el
marido trabajó como camionero realizando viajes de larga duración y con sus ingresos se afrontaban los gastos
de la familia, mientras la esposa trabajó en las tareas del hogar, ocupándose de la crianza de sus tres hijos..." La
peticionante fue madre a los 21, 23 y 28 años y se dedicó a criar a sus hijos mientras que su marido (camionero)
se ausentaba a veces hasta dos semanas realizando viajes a países limítrofes.

En esta historia, merece un párrafo aparte la posición asumida por la jueza de primera instancia.
Culpabilizándola de su destino como cuidadora, consideró que "...la actora, según sus dichos, antes del
matrimonio había tenido algunos trabajos y que durante este no había registrado un empeoramiento de su nivel
de vida o mutiladas sus posibilidades de progreso por su dedicación al hogar, sino que, por el contrario, había
podido trabajar, pero no lo intentó —pese a contar con la colaboración de la abuela de sus hijos— ni tampoco
retomó estudios secundarios abandonados al casarse. Ello así, por no contar con un ferviente deseo de
capacitarse y laborar".

Es de hacer notar que refiere que la mujer podía trabajar remuneradamente, porque había otra mujer que
podía cuidar, reforzando el destino social de las mujeres como cuidadoras (52).

En la sentencia de Cámara se expresó que "En nuestro país —como en casi todos—, por razones culturales y
sociales históricas, el rol de trabajar fuera del hogar le ha correspondido al hombre y el rol del trabajo dentro del
hogar le ha correspondido a la mujer. Es lo que se ha denominado 'cultura patriarcal', que ha relegado a la mujer
a un segundo plano, de forma tal que al marido se lo ha llamado 'jefe de la familia', y como tal con obligación de
trabajar 'afuera' y de obtener recursos económicos para 'mantener' a la familia. A la mujer, por el contrario, se le
ha asignado el trabajo 'adentro del hogar, ocupada de la atención cotidiana de los hijos (y a veces de otros
familiares a su cargo) y de las tareas de cocinar y mantener la limpieza de la casa. Por supuesto, desde hace
mucho tiempo nada ha impedido a la mujer trabajar 'afuera', estudiar y capacitarse profesional y laboralmente,
pero muchas veces la 'asignación de roles' antes referida, generada por una cultura tradicional dominante, ha
impedido (y en alguna medida aún sigue impidiendo) que sea así..." Consecuentemente, se estima que es justo
que, al finalizar el proyecto matrimonial y ante concretas circunstancias, el cónyuge que tiene ingresos
económicos compense al que no los tiene.

Se revoca de esa forma la denegatoria de la compensación económica, estableciendo la misma en una suma
determinada de dinero que el actor puede pagar de manera total o en 36 cuotas mensuales consecutivas.

Continuando con esta pequeña selección de fallos, la Cámara de Apelaciones de Trelew resolvió un caso
donde la excónyuge reclamaba la compensación fundada en que al inicio del matrimonio el padre de sus hijos le
había pedido que dejara de trabajar para que él pudiera estudiar y crecer en su carrera bancaria (53).

Argumentó que mientras estuvo vigente el proyecto de vida en común, aproximadamente 15 años, relegó
sus estudios y sus posibilidades laborales en pos de dedicar su tiempo al cuidado de los dos hijos en común
como ama de casa. Por esa razón, llegó a la finalización de la unión excluida del mercado laboral y con falta de
preparación para enfrentar su reincorporación, sin posibilidad de solventar sus necesidades.

En primera instancia se había rechazado la demanda por considerar que no había prueba suficiente para
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acreditar los extremos invocados y porque la acción había caducado, circunstancias por la que se agravió la
actora habiendo encontrado eco en el órgano revisor.

En segunda instancia se consideró que habían quedado reconocidos y probados los roles asumidos durante la
vida matrimonial que sustentaban la acción de compensación económica por parte de la mujer.

El voto de la Dra. Cordón Ferrando señala: "efectivamente el matrimonio y su posterior quiebre provocó en
la actora un desequilibrio económico manifiesto y objetivo que implica un empeoramiento de su situación, en
los términos del art. 441 del Cód. Civ. y Com. Es que la Señora R. se encuentra al momento del quiebre
matrimonial sin realizar actividad remunerada, con escasa o dificultosa posibilidad de acceder al mercado
laboral dada su edad y falta de capacitación laboral; al cuidado principal de dos niños, de los cuales uno de ellos
tiene apenas cinco (5) años de edad; habiendo dedicado 15 años de su vida, en la etapa de mayor productividad
y perspectiva laboral, a las tareas no remuneradas de ama de casa. Del otro costado, el demandado, señor L., se
vio beneficiado con el rol asumido por la actora, pudiendo desarrollar en forma conveniente su carrera bancaria
(...) con la posibilidad de contar con cobertura social y acceso a la jubilación, a más de la actividad que en forma
autónoma pudo y podrá seguir desarrollando, de todo lo cual se verá privada la señora L. con motivo del
divorcio. (...) lo expuesto es suficiente para que sea procedente la compensación económica...".

También se ponderó en el fallo que si bien estaba pendiente la liquidación de la comunidad de ganancias, no
existían "bienes comunes de importancia para repartir que puedan recomponer el desequilibrio existente
respecto a las potencialidades futuras" como así también que "el uso y probable atribución judicial de la
vivienda a la actora no alcanza para compensarlo".

A su turno, la Dra. Spoturno consideró que "en este caso procede la compensación económica, puesto que es
evidente que el marido se benefició al haberse enfocado su esposa en los requerimientos de la familia. (...) esta
circunstancia le permitió al cónyuge ahora demandado volcarse con una dedicación mayor y con el máximo de
su energía a las exigencias de su trabajo".

Asimismo, los roles estereotipados asumidos por la pareja durante la convivencia "...colocan al marido en
una situación más ventajosa luego de la ruptura matrimonial y, consecuentemente, se encuentra acreditado el
desequilibrio requerido por la norma para la procedencia de la figura".

En función de lo expuesto y conforme lo peticionado por la actora, se fijó como compensación económica la
suma de $ 15.000 mensuales con más el mantenimiento de la cobertura de la obra social, ambas prestaciones por
el plazo de dos años.

En este análisis, una última sentencia pone de resalto la injusticia que generó en el caso el reparto de roles
estereotipados al interior de la convivencia que había perdurado durante aproximadamente 15 años (54).

El informe social producido en las actuaciones promovidas por la exconviviente requiriendo la protección
contra la violencia y la medida cautelar de exclusión del hogar, señala: "... la diada conyugal se ha desenvuelto
en una dinámica con estereotipos patriarcal, existiendo roles definidos. Se advierten indicadores de pautas de
violencia psicológica y económica por parte de xxx hacia xxx, que ha prevalecido a lo largo de la convivencia".

Analizando la prueba con perspectiva de género, el magistrado establece: "...si bien no desconozco que el
Señor xxxx era quien trabajaba en relación de dependencia, era la Señora xxxx quien se ocupaba diariamente de
los labores domésticos, y que esto le consumía gran parte de su tiempo, imposibilitando el desarrollo de una
actividad laboral plena, ello teniendo en cuenta que si bien surge acreditado que había una persona que trabajaba
para los convivientes como empleada doméstica, la misma lo hacía dos veces por semana y en horarios de 14.00
a 16.00 horas...".

Destaca que resulta notoria la diferencia de los patrimonios de las partes, habiendo aumentado
exclusivamente el del hombre. Pondera, además, las diferencias en cuanto a las situaciones de empleo tanto
actuales como a futuro y concluye: "...la distribución de roles familiares durante la convivencia entre las partes,
no ha favorecido a la actora en comparación con el demandado, lo que he de atribuir al rol que cumplía en la
dinámica familiar, la cual (...) se desarrolló con estereotipos patriarcales, por lo que debe entonces fijarse un
monto económico que compense el tiempo que la misma ha dedicado a las tareas del hogar, el cuidado de los
hijos, e incluso el cuidado del Sr. X, quien (...) con colaboración de la actora pudo acrecentar su patrimonio y
mejorar su condición laboral".

En ese orden de ideas, dispone la procedencia de la compensación económica en el caso y, tal como fue
solicitado por la actora, la cuantifica en el 50% que represente el valor de todos los bienes que haya adquirido el
hombre durante la convivencia con la actora.

De esta forma, a través de la compensación económica en clave de género el juez visualiza la asimetría de
poder entre las partes, la violencia económica y decide en consecuencia.
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A partir de esta breve selección es posible vislumbrar un desarrollo de la figura en torno a buscar el
equilibrio cuando ha habido distribución tradicional de las tareas de cuidado, poniendo también en evidencia los
sentidos negativos que subyacen y persisten acerca de las mujeres que hoy reclaman.

Puede destacarse una nota común puesta al descubierto: cuando hay desequilibrio al finalizar el proyecto de
vida en común y las partes desarrollaron roles estereotipados de género, el planteo de la compensación
económica rebela que la parte que goza de una mejor posición (generalmente los hombres) la tiene, porque hubo
tareas de cuidado no remuneradas (generalmente desarrolladas por mujeres) que lo hicieron posible,
beneficiándose de ellas.

Que se haya evidenciado esa lógica en el camino recorrido, nos pone de cara a una herramienta que
adquiere, cada vez más, ribetes de profunda equidad de géneros.

Kemelmajer de Carlucci afirma que "La incorporación de las prestaciones compensatorias al régimen
jurídico argentino ha sido vista como un elemento de apoyo a la mujer a quien, normalmente, los estereotipos
sociales hunden en una situación de inferioridad..." pero se pregunta "...si ese instrumento es válido para el
cambio social" (55).

Si bien, como señala la maestra, se podrá argumentar que las compensaciones económicas facilitan la
opción de la mujer por conservar los roles domésticos, entendemos, como ella, que cada persona puede decidir
cómo llevar adelante su proyecto de vida, el sistema legal debe brindar instrumentos para compensar los
desequilibrios (56).

VII. La violencia económica con la modalidad institucional que deteriora la posibilidad de la mujer de
acceder a una compensación comprensiva de la realidad en la cual la situó la ruptura

Se ha resaltado que: "Una mirada a los patrones culturales vigentes en la sociedad argentina contemporánea
indica que la definición de lo masculino se encuentra muy ligada al control del dinero, y se asocia a una
estrategia de dominación que coadyuva a la descalificación y victimización de las mujeres (...) Con frecuencia
este tipo de violencia se expresa en el ámbito doméstico. Así las cosas, se trata de un mecanismo de
discriminación de género que tiene un componente estructural; recluye a la mujer dentro de las fronteras del
hogar, la desapodera y la mantiene atrapada en un círculo de dependencia del poder económico del varón, que
menoscaba su autonomía para tomar las decisiones indispensables para protegerse. Entre ellas, ponerle fin a una
relación de pareja conflictiva o quebrada. Nadie puede desconocer el estrecho vínculo que existe entre la
autonomía personal y la independencia económica, o cuando menos, la posibilidad de control individual de
ciertos recursos, principalmente los bienes de uso personal (...) No son pocas las oportunidades en las que las
mujeres deciden no avanzar con el divorcio o la separación de hecho, pues temen que el hombre tome
represalias y las prive de lo indispensable para sostener el hogar y los hijos" (57).

La violencia económica que padece la mujer al final de una relación abarca diferentes caras, a saber el no
pago de alimentos derivados de la responsabilidad parental (58) por parte del padre que condena al grupo
familiar a vivir con recursos inferiores a los necesarios, a la mujer en particular la conmina a insumir tiempo en
tribunales, a hacerle sentir la subordinación económica que realza la realidad de que el poder lo tiene el hombre
y la necesidad de "pedir" constantemente con todo el costo emocional que conlleva. A lo anterior, suele sumarse
el debate por la atribución del hogar conyugal; la prolongación —muchas veces adrede— de la liquidación de la
comunidad de ganancias o el debate de los bienes en las uniones convivenciales y el deterioro del monto en la
compensación económica cuando no se la cuantifica adecuadamente.

Entonces, la mujer se encuentra absolutamente limitada y condicionada en cualquier decisión a tomar, y esa
decisión se escenifica en dos alternativas: tomar lo que su expareja le ofrece, que lo obtendría al instante pero
que no representa lo que le corresponde o litigar y obtener —tal vez— una sentencia que mejore la propuesta
realizada en un plazo que —dependiendo de los recursos que se interpongan— puede llegar a llevar años. En
esta hipótesis el derecho a 'lo que le corresponde' se enfrenta con una pauperización de la mujer y los/as hijos/as
—si los hubiera— durante un plazo trascendente de su vida, no solo con relación a lo que debe dejar de hacer y
consumir por la falta de medios sino en que deberá relegar nuevamente la proyección en su desarrollo vital ante
una situación que la obliga a aceptar cualquier trabajo y —nuevamente— postergar su formación y eliminar
todo resto de tiempo libre.

De una u otra manera la mujer sabe de antemano que sale perdiendo. Es que la faz económica campea toda
la situación, así una mujer determinada se encuentra a cierta edad, siendo madre y siguiendo expedientes de
alimentos, atribución de vivienda, disolución de la comunidad de ganancias o intentando acreditar una sociedad
de hecho si hubiera habido una unión convivencial, y fijación de la compensación económica. En esa realidad,
puede que además no tenga trabajo remunerado motivo por el cual la violencia psicológica y económica en la
cual se encuentra inserta es inconmensurable (59).
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Y en ese derrotero, puede que el expediente sea resuelto por magistrados/as formados en perspectiva de
género o puede que no.

Y es en ese instante donde puede toparse —además— con la violencia institucional, definida por la ley
26.845 como "aquella realizada por las/los funcionarias/os, profesionales, personal y agentes pertenecientes a
cualquier órgano, ente o institución pública, que tenga como fin retardar, obstaculizar o impedir que las mujeres
tengan acceso a las políticas públicas y ejerzan los derechos previstos en esta ley...".

Y esta modalidad es tal vez la más grave porque frente a ella hay escasos medios para denunciar y ser
escuchado, es una valla casi imposible de sortear incluso para profesionales. Acá la violencia proviene de
funcionarios que emanan autoridad y no solo reproduce sistemáticamente los estereotipos de género, sino que al
quedar conformada las instituciones mayoritariamente con varones en los cargos más altos estos han
demostrado una serie de veces una incapacidad para percibir —los estereotipos internalizados no se lo
permiten— el padecimiento y la dificultad de las justiciables (60).

Lo expuesto muestra instituciones cuya columna vertebral está compuesta por los pilares que sostienen el
patriarcado, transformándose en un obstáculo más para las mujeres y/o colectivos LGTBIQPA+ para acceder a
la justicia.

Y este es precisamente uno de los problemas más difíciles de sortear a la hora de establecer la procedencia,
pero más aún al cuantificar una compensación económica. Como se ha descripto la violencia económica suele
estar más invisibilizada que la física y a los reproductores de los estereotipos del patriarcado les cuesta, a la hora
de poner en dinero la compensación, encuadrar los cuidados personales de hijos e hijas a futuro.

Si bien la cuantificación (61) es uno de los temas que más debates y dudas viene generando en todos los ítem
del art. 442, Cód. Civ. y Com., solo nos detendremos en el "cuidado de hijos e hijas a futuro".

En general, se toma para llegar a un monto solo el pasado, olvidando que el artículo que prevé las cuestiones
a considerar dice que se debe tener en cuenta "la dedicación que cada cónyuge brindó a la familia y a la crianza
y educación de los hijos durante la convivencia y la que debe prestar con posterioridad al divorcio" (62) (art.
442, inc. b y en similar sentido art. 525, inc. b).

Solo a título de ejemplo en el fallo de Trelew ya citado, se había acordado un régimen de cuidado personal
compartido indistinto con residencia principal en el domicilio materno y los tiempos con los hijos de 14 y 4
años se habían distribuido de tal forma que pasarían con el padre dos días a la semana (un día 4 y el otro 5
horas) y fin de semana por medio lo que lleva a la magistrada que vota en segundo término a afirmar que:
"Resulta evidente (...) que el régimen de comunicación pactado permite a L. organizar su tiempo y su trabajo
con absoluta libertad y tranquilidad, sabiendo que la madre se ocupa del cuidado de los hijos en común. Y que,
contrariamente, la Sra. R. deberá, cuando intente insertarse en el mercado laboral, organizar primero el cuidado
de sus hijos. Lo antes reseñado no es más que la consecuencia del sistema familiar sostenido por R. y por L.
durante los 15 años que duró el matrimonio y que, roto el vínculo, perdura como sistema de roles ya asignado"
(63).

Este es un ejemplo de los muchos en los cuales se trasluce que la desigualdad en los cuidados se traspasa a
la convivencia de hijos e hijas posruptura, siendo la madre la que insume su tiempo en las actividades de
crianza, restándole capacidad laboral, eficacia por el exceso de cansancio y responsabilidades, traducible en
menor proyección personal.

Es claro, que no es lo mismo salir a trabajar sabiendo que la progenitora se encarga de las/os niñas/os
(llevarlos a la escuela, idiomas, deportes, médico, dentista, jugar con amigos, ayudarlos en las tareas,
prepararles todas las comidas, ropa, organizar sus cuartos) que salir a trabajar sabiendo que cualquiera de los
cuidados alternativos previstos (abuelas/os, niñeras/os, colegio, etc.) pueden fallar; pues si esto sucede —por
ejemplo no hay clases, entre la cantidad de alternativas que presenta la crianza—, es posible que no pueda ir a
trabajar o de mínima llegar tarde, y aquí —tal vez— se advierta otra discriminación basada en el género con
relación a contratar mujeres ejerciendo maternidad (tema que excede este trabajo); mas incluso de no suceder
esto último, el nivel de stress que se acumula es considerable.

En este contexto, se esbozará una hipótesis aun cuando no somos economistas ni pretendemos abarcar la
sugerencia que realizamos desde esa órbita, lo cual redundará en fallas técnicas que podrían llevar a quien lee a
preguntarse el motivo de tratar un tema sin respaldo científico adecuado. ¿Por qué lo hacemos? Porque estamos
convencidas de que alguna solución hay que ir perfilando y luego sobre las críticas fundadas que se formulen ir
construyendo nuevas respuestas.

Retomando el tema, la idea se basa en lo siguiente: si la mujer tiene la mayor carga del cuidado de hijos e
hijas posruptura, habría que ver el número aproximado de horas que implican esa mayor carga y dividirlo por
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dos, una mitad le corresponde por su parentalidad y la otra le correspondería al varón que, sin embargo, no
cuida y está realizando tareas de trabajo remunerado. Aquí la herramienta de la compensación puede ser
aplicada con perspectiva de género.

Para ello, se deben valuar las horas que trabaja el hombre y de esas horas cuáles puede trabajar sin
preocuparse por las tareas de crianza y dividirlas por cuatro. ¿Por qué decimos por cuatro? Dos cuartos son los
cuidados que realiza la mujer y que dijimos le corresponden por su mitad en especie (art. 660 Cód. Civ. y
Com.), de los dos restantes en que el varón se haría cargo del cuidado, al tiempo que su mujer ejerce su
profesión, industria, etc. sin preocupaciones adicionales, uno equivaldría a los alimentos que debería estar
pasando el padre a los hijos (más allá del monto de la cuota que no alcanzaría esta fórmula); el cuarto restante es
lo que hombre puede hacer de más (recordemos que estamos en su mitad de parentalidad), porque sabe que sus
hijos están cuidados. Ese cuarto sería atribuible a la mujer por compensación.

No se nos escapa que en los hechos el hombre trabaja la totalidad de las horas sin preocuparse por las tareas
cotidianas atinentes a la crianza, tranquilo, con todo su esfuerzo y capacidad puestas en su labor de mercado. La
división que se hace es al solo efecto de poder justificar un porcentaje en la cuantificación de la compensación
atribuible a la mujer cuya labor de cuidado es full time.

Ahora bien, lo anterior es solo una guía y no una fórmula matemática aplicable a ultranza, pues este primer
análisis deberá completarse con las expectativas laborales a las que renunció la mujer por el proyecto familiar y
si la franja entre lo que hubiera podido o podría trabajar la madre en el mercado laboral difiere sustancialmente
de la carrera elegida por el hombre, ese cuarto se reducirá o aumentará tomando el valor de las horas que se
pierde de trabajar o formar la mujer.

Esta opinión —solo para reflexionar— comprendería solo el ítem cuidado a futuro y por el tiempo que esa
tarea sea necesaria según la edad y estado de salud de los/as hijos/as. Luego habría que analizar las realidades
restantes y con todo ello intentar llegar a una suma que refleje con algún sentido de actualidad la situación en la
que debería quedar la mujer de alcanzar algo parecido al equilibrio.

Ahora bien, entre las alternativas posibles el varón podría ofrecer hacerse cargo de ese cuarto en especie o
bien en forma mixta. Decimos de ese cuarto, porque partimos de la base de un cuidado principal a cargo de la
mujer; si el cuidado fuese compartido en todos los aspectos de la vida de hijos e hijas, nada de este ítem sería
necesario. En ese marco la paridad parental habrá sido alcanzada.

En especie, abarcaría, tomar actividades que redunden en un mayor tiempo para la mujer, que podría ir
desde más espacios de cuidado en los días de semana o bien en abonar a otra persona la realización de las tareas
de cuidado con la condición de que si falla por cualquier causa ese resorte —ejemplo se enferma la persona que
cuida—, lo debe resolver el hombre (mixta). O bien asumir una serie de tareas como llevar todos los días los
niños al colegio, a las actividades extracurriculares, médico, dentista, cumpleaños, etc. La idea eje es que la
mujer tenga un espacio libre de preocupaciones para poder desarrollarse plenamente, o competir en el circuito
laboral o sencillamente disfrutar de momentos de ocio, tal como lo hace el varón.

Solo entonces se habrá juzgado con perspectiva de género.

Y si bien ya se ha dicho, cada persona puede elegir el modelo de familia a construir; es evidente que si la
educación desde las familias y las instituciones es formar personas libres e iguales, independientes y no
subordinadas económicamente a una pareja, las tareas de cuidado y de producción deberían en el futuro
repartirse por igual sin que exista una determinación o veda a hacerse cargo de unas y otras en función del
género, alcanzando entonces la plenitud de todos los sujetos involucrados con relaciones equivalentes de poder
que repercutirán en una mejor calidad de vida no solo de los adultos sino también de los niños, niñas y
adolescentes en la familia.

VIII. Algunas conclusiones siempre provisorias

La finalización de este trabajo deja entreabiertas muchas puertas para seguir indagando, ya que analizar
desde la perspectiva de género el Derecho de las Familias nos coloca en una posición de búsqueda permanente
de las mejores formas de utilizar las herramientas del ordenamiento jurídico.

En este proceso de continua tarea de construcción y deconstrucción, el objetivo debe ser siempre derribar los
patrones estereotipados de género que tanto impactan en la autonomía de las mujeres.

Partimos de entender que la violencia económica evidenciada en la ruptura del proyecto en común operó
seguramente de forma sutil y silenciosa durante la convivencia.

Aún más, las asimetrías que se fueron generando durante la convivencia obedecieron a la imposibilidad de
superar el fuerte mandato que precedía a la organización familiar.
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